
EXCMO.AYUNTAMIENTO DE ARJONA

Acta de la sesión
 EXTRAORDINARIA de PLENO

Día y hora de la reunión: 30 de JULIO de 2015, a las 20:00 horas
Lugar: SALÓN DE PLENOS

ASISTENTES: AUSENTES:

PRESIDENTE
LATORRE RUIZ, JUAN 

      CONCEJALES
CORDON  CORTES, ENCARNACION   
RUIZ  LARA, JUAN   
JAEN  CAÑADAS, MANUEL ALBERTO   
AGUILAR  MONGE, JUANA   
RAMIREZ  GARCIA, JOAQUIN   
PONS  MADERO, ANTONIA   
LACHICA CRIADO, FELIX   
RUIZ GONZALEZ, MARIA BEATRIZ   
PEREZ  PROVENCIO, NICOLAS   
CAMPOS  FIGUERAS, SEBASTIAN   
CONTRERAS CARMONA, ROSARIO  
SECRETARIA ACCIDENTAL
LORITE  DELGADO, MARIA DOLORES

CASADO  SIERRA, LUCÍA (Ausencia con excusa)

Reunidos los asistentes en el SALÓN DE PLENOS en:

X Primera Convocatoria

 Segunda Convocatoria

a las 20:00 horas del día 30 de JULIO de 2015 se abre la sesión siguiendo el orden del día señalado, 
adoptándose por su correlativa enumeración los siguientes:

ACUERDOS
 

1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.-

No habiéndose formulado observación o reparo alguno al acta de la sesión anterior que tuvo
lugar el día 2 de julio de 2.015, ésta quedó aprobada por unanimidad.

2.- DECLARACIÓN DE ESPECIAL INTERÉS O UTILIDAD MUNICIPAL DE OBRAS A
EJECUTAR  EN  VIVIENDAS  CUYOS  PROPIETARIOS  SON  BENEFICIARIOS  DE
SUBVENCIÓN  CONCEDIDA  POR  ESTE  AYUNTAMIENTO  DESTINADAS  A  LA
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REHABILITACIÓN DE INMUEBLES EN ESTE TÉRMINO MUNICIPAL DE ARJONA.

Vista  la  convocatoria  efectuada  por  este  Ayuntamiento  para  la  concesión  de  subvenciones
destinadas a la rehabilitación de inmuebles en el término municipal de Arjona.

RESULTANDO que con fecha 16 de julio de 2.015, el  Sr.  Alcalde-Presidente ha resuelto la
concesión de una subvención a las personas que a continuación se indica para la rehabilitación de sus
inmuebles.

NOMBRE Y
APELLIDOS

D.N.I. CALLE PRESUPUES
TO/EUROS

SUBVENCIÓN
CONCEDIDA

LUIS JIMÉNEZ 
CORTÉS

52545265-V
PABLO  
IGLESIAS, 17

2000
1000

FRANCISCO LORITE
COBO

26112084-T AYALA, 14 1500
 750

CAYETANO NUÑEZ 
HERRANZ

25946294-V
MARIA LUISA 
ORTIZ, 8

2000
1000

Mª.JESÚS GARCÍA 
GARCÍA

78687904-M
BLAS INFANTE,
2,1º I

2000
1000

BASILIO JIMÉNEZ 
ROMERO

53592300-T
PABLO 
IGLESIAS, 19

1500
  750

JAVIER RODRÍGUEZ 
QUESADA

38831835-S
BEATRIZ 
UBEDA, 1,2º A

1600
  800

JOSE ARAZOLA 
DELGADO

78680892-P
MATADERO, 6, 
1º D

1500
  750

MARGARITA 
MARTÍNEZ 
ECHEVARRÍA

52558542-T ANDUJAR, 12 1500
  750

BENITA SICILIA 
CARMONA

52542829-L
CONDE 
ANTILLON, 74

2000
1000

CARMEN CORNEJO 
GALVEZ

52548471-A
ARRABAL S 
JUAN, 28

2000
1000

MELCHOR PARRAS 
MAURÍN

78681294-L
BENEFICIADOS
, 5

2000
1000

ANTONIO DE  SAN 
EUFRASIO 
ALVÁREZ

74966221-K CAÑUELO, 55 1500
  750

LUIS JIMÉNEZ 
SÁNCHEZ

53594804-C
BLAS INFANTE,
6, B I

2000
1000

 CARMEN ARÁNEGA
MARTÍNEZ

25937137-Z
HIST. TUÑON 
LARA,9

2000
1000

JUAN L. JIMÉNEZ 
CORTÉS

25902708-Q
HIST. TUÑON 
LARA,17

2000
1000

ROSARIO ROMERO 
CORTÉS

26008071-Q
PABLO 
IGLESIAS, 3

2000
1000

MANUEL ROMERO 
MORENO

53590313-Z
HIST. TUÑON 
LARA, 15

800
 400

BERNARDO CORTÉS
JIMÉNEZ

52541514-S
BLAS INFANTE,
8, 1º D

1500
 750

SEBASTIÁN GARCÍA
CRIADO

26127683-M TEJAR, 9, 1º 1000
 500

PLENO 30/ /2015-Pág.2/4



ISIDRO ROMERO 
MORENO

26046108-B
HIST.TUÑÓN 
LARA, 13

1500
 750

MANUEL LARA 
PÉREZ

25979500-B ANCHA, 3 1000
 500

JUAN J. JIMÉNEZ 
LAVANDERO

51867933-N VIENTO, 26 2000
1000

TOMÁS CASADO 
RUIZ

25971622-E POSTIGO, 10 1200
 600

MANUEL MARTÍNEZ
FERNÁNDEZ

78681241-N
T.J.TORRES, 11, 
BJO

800
 400

RAFAEL CORTÉS 
JIMÉNEZ

25941817-W
BLAS INFANTE,
8, 1º I

1500
 750

JUAN MORENO 
JIMÉNEZ

52540898-C
BLAS 
INFANTE,10, 1ºI

1500
 750

MIGUEL CORTÉS 
CORTÉS

52543312-L AYALA, 36 1500
 750

MIGUEL CORTÉS 
JIMÉNEZ

25967306-F
BLAS INFANTE,
6, BJO

1500
 750

MANUEL 
FERNÁNDEZ  
DOMÍNGUEZ

25901361-A AYALA, 21 2000
1000

FRANCISCO JAVIER 
SÁNCHEZ 
GALISTEO

25945536-H
SANTO 
ROSTRO, 20

2000
1000

BERNARDO 
JIMÉNEZ CORTÉS

25964349-V
PABLO 
IGLESIAS, 1

2000
1000

MARÍA CORTÉS 
FLORES

52545572-W
BLAS INFANTE,
B-D

1500
 750

JOSEFA CISNEROS 
GARCÍA

74966300-P PTA. JAEN, 29 1000
 500

LUISA PÉREZ 
GALISTEO

51699232-Q
STA.MªPALAUT.
.,2, 1

1500
 750

LUISA JIMÉNEZ 
MORENO

25932030-J
CONDE 
ANTILLÓN, 4

1800
 900

TERESA BARRAGÁN
SÁNCHEZ

25889301-H SOL, 10 800
 400

RESULTANDO que el artículo 8 de las Bases Reguladoras de la Convocatoria establece que las
obras de rehabilitación que regulan dichas Bases tendrán la consideración de especial interés o utilidad
municipal  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  la  Ordenanza  Fiscal  reguladora  del  Impuesto  sobre
Construcciones,  Instalaciones  y  Obras,  debiendo  seguirse  el  procedimiento  previsto  en  la  citada
Ordenanza fiscal para el reconocimiento del especial interés o utilidad municipal de las obras.

RESULTANDO que de conformidad con el artículo 7 de la Ordenanza Fiscal reguladora del
Impuesto  sobre  construcciones,  instalaciones  y  obras,  las  obras  a  realizar  en  las  viviendas  de  las
personas  beneficiarias  de una  subvención destinada  a  la  rehabilitación  de inmuebles  en  el  término
municipal  de  Arjona,  se  pueden  considerar  de  especial  interés  o  utilidad  municipal,  al  concurrir
circunstancias de índole social.

RESULTANDO que el  Pleno de la Corporación es el órgano competente para proceder a la
declaración de especial o interés municipal de las obras.
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Visto el dictamen favorable de la Comisión Informativa de Urbanismo del día 28 de julio de
2.015, el Pleno de la Corporación, por unanimidad de sus miembros asistentes a la sesión, trece de los
trece de los que constituyen legalmente el citado Pleno, adopta el siguiente ACUERDO:

PRIMERO.-  Declarar  de  especial  interés  o  utilidad  municipal  la  ejecución  de  las  obras  a
realizar en las viviendas de las personas beneficiarias de una subvención destinada a la rehabilitación de
inmuebles en el  término municipal  de Arjona y relacionadas  en el  resultando primero,  al  concurrir
circunstancias de índole social.

SEGUNDO.- Reconocer a favor de las obras indicadas en el punto anterior, una bonificación del
95% sobre la cuota del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras.

Y no habiendo más asuntos que tratar se dió por terminada la sesión, levantándose la misma por orden
de la Presidencia en  ARJONA, a las  20:10 del día  30 de  JULIO de  2015, de todo lo cual, yo, la Secretaria
accidental, dejo constancia. Doy fe.

LA SECRETARIA ACCIDENTAL,

Fdo.: MARÍA DOLORES LORITE DELGADO 
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